
RESOLUCIÓN NÚMERO 0341 DE 2024

(febrero 15)

por la cual se autoriza a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público a realizar 
operaciones de manejo de deuda pública interna.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 

CONSIDERANDO:

Clase B;

Títulos a entregar por la Subdirección de Tesorería - Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional

Vencimiento Denominación Tasa Cupón
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COP

Títulos a recibir por la Subdirección de Tesorería - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional

Vencimiento Denominación Tasa Cupón
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COP
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COP
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rubro de “Títulos Valores - INTERESES - TES B”

Autorización



  

Edición 52.670
Jueves, 15 de febrero de 2024

Términos y condiciones

Títulos TES Tasa Fija

Vencimiento Denominación Tasa Cupón

COP

COP

Títulos TES Tasa Fija

Vencimiento Denominación Tasa Cupón

COP

COP

COP

COP

COP
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COP
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COP

COP
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Tasa de Interés y precios de liquidación

Valor nominal de los títulos a entregar

Liquidación de la operación

Registro

Vigencia
en el 

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,

José Roberto Acosta Ramos.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000220 DE 2024

(febrero 15)

por medio de la cual se establecen los términos y condiciones para el reporte de información 
por parte de departamentos y distritos sobre la facturación que los prestadores de servicios 
de salud, públicos, privados y mixtos radican por concepto de la atención de urgencias de 

 

CONSIDERANDO:

por el cual se expiden las normas 

salud y su utilización en la prestación” 

Ejecutar 
los recursos que asigne el Gobierno nacional para la atención de la población migrante 
y destinar recursos propios, si lo considera pertinente” y, en consecuencia, corresponde a 


